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Se declara testa oflelal y auténtico el de 1*» 
dispcsidonea Qfícialea, caalquier» qae sea so 
orígoa, publicadis en la Gaceta de Manila, per 
Jo Unto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

(Bwptírior Dtereto di 90 di Febrero d* 1861), 

Serán sascritorea íorsoseB á la Qaaeta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sa importe los qae paedan, y saplieado 
por los demás los fondos de las respactivaa 
provincias .3 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 
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I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

I Uice les resoluciones definitives adoptadas por el 
Gíbiern© {.eneral, en íunciones de Haciecda, desde el 
l.o ] 5 del presente mes. 

lYkl Oclube 7. LisjoiiieDdo ^or convenieEoia del mejor 
jeivicio, que D. Sí-ntiego García Margiron, una vez po-
Ipionado de la pl^zn de Oficial cuarto Interventor de la 
PnrivistrscioD de Hacienda inblica de Senifir, paia que 
lt sidu electo, fe ti! ga cerfo de la fenbalterna ¿e M Í S U L Í S , 
piévia 1» f ai za oportuBa, y que le suftituya en el destino 
¿e Interventor de la de Samar, D . Fiar.ciEco Javier de 
la Cal'alieria, Cficial qoiiíto Acnnnifctrador de la mencio-
ísdii provincia de Mja in is . 

Id. id. AutorizaEdo el gasto de pfs. 158 65. para lea 
obts de reparación de la estícion telegráfica de Vigan, 
«D l a p o v i i cia de Locos Sur. 

Id. id. Concediendo un o é d i l o supletorio de pfs. 
60100. con caigo al artículo 1.* capitulo 8.° de la Sección 
1. » del pmnpuesto ce 1884-^5. I f y en tapl iac ior , ctn 
el fin de legalizar el mayor imp<ite satisfecho por haleres 
délos letiradcsde Guerra y Marina. 

Id. id. Id. i d . de pfs. 22000, con cargo al articulo 2.° 
M}ilulo 7.° de la Sección 1.a del mismo presupuesto, hoy 
en smpliacioi!, ccn el fin de legalizar las cantidtdes sa-
tiffccbas con exceso al crédito legislativo por el concepto 
de Lsbeies de los pensionistas de !Mcnte-pio militar. 

Id. id. I d . i d . de pfs. láCOO, conctrgoal artículo 1.° 
•'«litulo 7 . ° de la itfúina sección y presto prest o, hoy 

<II 1 ir.pl i a cic B . con el fin de legalizar las cantidades sa-
tisíedas con exceso al ciédito legislativo por el concepto 
de Ltleies de ics penncnitlag del Mcnte-pio m i l . 

Id. i d . I d . , id . de pfs. 268 01 , con carpo al artículo 
2. c capitulo 4 . ° de ia eeccien 5-8 del cxpiesído pro-

ptoj.tefto, I05 er Ímpliséir 'n, cor el fin de satisfacer el 
injurie de varios pasfges de individuos del cuerpo de Ca-
^l i ieics , trtspcrudos a diftieLtes puntos del Arcb ip ié -
lígo. 

Id. 9. Declarando á de fia Etcarnacion, D. Jacinto, 
átfia l e u l i i a , dfña Ccncejcion y D . Eedeiico Botda, 
i ié if i ics de D . Federico, Oficial 2 6 qt e fué de la Secre-
''•ila del Gcliemo geicral de otas Islas, con deieclo á 
;8 iei t h i j i i ! cíe n en el jerciho de la pensión de 01 fardad 
ûe disfrutaban. 
Id . 14. I d . á Severo Fuentes, roarirero licenciado, 

ícü dcieclo á la rehabilnacion en el percibo de su pensión 
«exa é la cruz del Mérito Naval. 

Id. id. Autoiizando el mayor gí sto anual de pfs. 420 
's,^e les 600 tsanados en piesupuesto, para alquiler 
^ la casa ocupada por la Inspección general de Minas, 
^ ditpotieido á la vez se libre su importe, con cargo 

[*! arucuio 1.° cajítulo 13 Sección 8.a del presupuesto 
' ^ t e de 18^5 86. 

Id. id . Accidardo smpliar p( r tres meses más, el 
P'̂ zo ptra ]a entrega de que la Ctmisicn de estudios 
Mológicce y gec gráficos, es resporsaVle, de les justifi-
**í te8 coirespond ei tes á k s libiamientos expedides por 
8 Cidentcion gei eral delegada de Pagos, para la ad-

^^^icion de d ras de coi suita é instrumentos de campo 
) de g tb íne te , con destino al servicio de dicha Comisión. 

. , id . Antcrizando el gasto de pfs. 8.844l56, con 
e£tÍEo a los obres prcyectadas para la traslación provi-

^ ^ l de la Aduana de esta Capital á los edificios del 
'"enero, y disponiendo que dichas obras se ejecuten 

^ contrata, 
^ n i l a 28 de Octubre de 1885 .=Luna . 

Y d — -
dice de Ipg resoluciones definitivas >dopt£das per esta 
liitender cia eeneral desde el 1.' al 15 del presente mes, 
^ e se publica en la Gaceta, ccnaneglo á lo mandado 

' ^ Dtcuto ce 28 de Oc tu l i e de U 6 9 . 
^ t tuhe 1.° r i spcn i f rdo j por ccLyepieKcia del mejor 

servicio, que el Jefe de Negociado de 1.* clase Inspector 2.° 
de Haciet da, D. Teodoro Robles, pase á la Tesorería ge
neral, á encargarse de la Intervención de la Caja de Depó
sitos, por consecuencia de haberse embarcado pera la Pe-
t í rsula , en virtud de órden telej/iáfica del Ministerio de 
Ultramar, D. Roser.do García López, Jefe de Negociado 
de 1.a dase de la citada Tesorería. 

Octubre 1.° Nombrando escribiente 8.° de esta Inten
dencia gei eral, con el suelda anm l de 96 pesos, vacante por 
cesantía de su propietario, José Bulmori, á Sfcbas Tiongco, 
que sirve la plíza i i mediata inferior, con 72 pesos al año; 
para ésta á Pablo del Rosario que percibe 60 peses, para 
la que éste deja, á Vicette Nocum que disfruta el haber de 
56 pesos, y para ésta icsulta, á Apolirario Alejandría. 

I d . id. Suprimiendo des plazas de escribientes de la 
Cc r t fdu i í a general, una de la clase de octfcves, cen el 
sueldo anual de 96 peses, y otra de la de décimos, con 
60 pesos al año, vacantes por fallecimiento de Santos 
Cruz, que desemj eñaba la prin.era, y por pase á otro destino 
de Je té Domínguez que ocupaba la seguí da; ascendiendo 
á escribiente 2. c ce la misma Contaduría, con el hf Ver 
de 300 pesos anuales, á Francisco S. Toribio, que es 3. 0 
con 240, y á 7. 0 . con 120 pesos al año, á Mariano Na-
vanete que es 8 . ° , con 96, y creando una plaza de es
cribiente 9. c , con 72 peses, ncmtrando para servirla á 
Silvestre Francisco, que era n.czo de la referida dc-
pepdencia. 

Id. 2. Declarando bastante el poder otorgedo en la 
Villa de JVIsdnd por D. Manuel López Puga, á favor de los 
Sres. J . M . Tuason y C", para que reclamen, perciban 
y cobren el íntegro pasfge de regreso á la Península del 
pe derdante en el concepto de cesante del destino de Alcalde 
ma\or de Misamis. 

I d . i d . Concediendo cuarenta y circo dias de licencia 
per enfermo i D. Saturnino Preciado, Administrador de 
Hacienda júMica de Antique. 

I d . id. Admitiéndola renurcia que hace de su plaza de 
escribiente 1. c de la Administración de Hacienda pública 
de llecos Sur,Mfirtin Arce y Colina, por motives de salud, 
declarándo'e en su coi secuencia cesante. 

I d . id. Concediendo una nueva próroga de quince dias 
á 1» licencia de cuarenta y cinco que por enfermo disfruta 
D. Re;man Sánchez Gallego, oficial 5. 0 de la Administra
ción de Hacienda ptíblica dé l a Pampanga. que per conve
niencia del servicio presta les suyos en la Suldelegación 
de IVlindoro. 

I d . id . Disponiendo que no ha lugar á la concesión de 
la moratoria solicitada por los principales de algunos pueblos 
de la provit cia de Cagayan y de los de S. Isidro de la 
de Nueva Eeija, para el ingreso del importe de céduh.s 
personales, correspondientes á los ejercicios de 1884-85 y 
85-86. 

I d . id . Declarando 'bastarite el poder otorgado por 
deña Concepción Ruiz Delgado, tutora y curadora de su 
hijo menor D . Narciso Fuentes, á favor de D. José B . 
Arce, para que cobie y peiciba las pensiones qne corres
pondan d expresado menor, como huérfano de su primer 
esposo D . Narciso. 

I d . id. Autorizando las remesas de pfs. 30000 á la 
Subdelegacion de Hacienda de la Isabela de Basiian, y 
pfs. 5000 al Goberntde r P. M . de la Paragua, solicitada 
por la Ordenación de Marina, para cubrir las atenciones 
de diel o Ramo, correspondientes al presente mes, así como 
los gastes que origine dicha operación. 

I d . id. Id. la remesa de pfs 6000 á la Administración 
de Hacienda pública de Cottabato, para cubrir las aten
ciones del Regimiento núm. 3, asi como lo» gastos que 
puedan causar dicho servicio. 

I d . id. I d . la devolución de la cantidad de 1000 pesos 
al representante de Inglaterra, como importe de la multa 
impuesta por la Aduana de l io i lo al vapor «Cicero», con 
motivo de una entrega defectuosa de 10 cajas de cerveza, 1 
y disponiendo al propio tiempo el reintegro al Tesoro de lo 

que hubiese correspondido á los partícipes de ella. 
Octubre 2. Disponiende) se declare defiaitivamente ter

minado el expediente relativo á la aprehensión de opio al 
chino Antonio Y u Panco. de la provincia de Masbate y 
Ticao, por haber solicitado el demandante se deje sin 
efecto su demanda. 

I d . 3. Declarando bastante, á sus efectos, el poder otor
gado por D . Rosendo García López, á favor de D. Lu i s 
Valledor, para que en nombre del otorgante cobre durante 
su ausencia en la Península, los sueldos, sobresueldos, 
gratificaciones, pasajes y demás cantidades que al mismo 
le ce rrespondan, ejomo Jefe de Negociado de 1.a clase de 
la Tesorería general de Hacienda. 

I d . id. I d . id . á id . i d . el i d . id . por D . Eusehio Es
cobar, á f&vor de D . José Centeno, para que en su calidad 
de apoderado instruido, le represente en el examea de las 
cuentas que tiene rendidas como Administrador de Hacienda 
pública que ha sido de las provincias de Oavite y Samar, 
conteste y absuelva los reparos que puedan hacerse sobre 
dichas cuentas, y al propio tiempo para que, durante su 
licencia en la Penínsulf, cobre los baberos que le corres
pondan percibir, como Jefe de Negociado de 3.a ciase de 
la Contaduría general de Hacienda. 

Id . i d . Id . id. á id . el otorgado por D. José del Nido 
y Segalerva, á favor de D. Mauricio Navarro, para que, 
en su calidad de apoderado instruido, le represente ea 
el exámen de las cuentas que tiene rsodid^s como Ad
ministrador de Hacienda pública que ha sido de Levte, 
conteste y absuelva los reparos que puedan haoerse^sobre 
dichas cuentas. 

I d . id. Disponiendo que se dé inmediatamente pose
sión al nuevo contratista del juego de gallos del 4.° grupo 
de la provincia de Batangas, D. Bernardo Solis, cesando 
el anterior D, Camilo del Vi l la . 

I d . id. Declarando bastante el poder otorgado por doña 
Antonia Suarez y Ruiz, á favor de D .loaquia Albacete 
y Fuster, para que, eu nombre j representación de la 
poderdante, exija, cobre y perciba de estas Cajas, la pen
sión que le corresponda, como viuda de D. Manuel Acosta, 
l.*r maquinista que fué de la armada. 

I d . 5. I d . id . el id . id. por doña Lorenza Cerra, asis
tida de su marido D. Mariano Cabriole, á favor de D . 
Ramón Padilla, para que, eu nombre de la poderdante 
y representando su persona y derechos, cobre en la Gí.jx 
de Depósitos de esta Capital, la cantidad de 1000 pesos¿ 
depositada en la misma, con los intereses devengad 

I d . id. Disponiendo que coa aplioacioa al crédito de 
pfs. 25000 que figura eu el artículo 4.* capítulo 16, Sec
ción 7.a del vigente presupuesto de 1885-86, se remese 
por la Tesorería general é la Administración de Hacienda 
pública de Zamboanga, la cantidad de pfs. 10000, para 
las atenciones del Gobierno P. M . de Joló. 

I d . 6. Autorizando el giro á la par de pfs. 3000, contra 
la Administración de Hacienda pública de llocos Sur, so
licitado por el agente de la compañía general de tabacos 

I d . id . I d . las remesas á la Tesorería general de las 
existencias sobrantes en las Administraciones de Haciend* 
pública de Leyte y Rombloo, así como tambiea los gastos 
de seguro, embalage y ccnduccioo que pueda originar el 
expresado servicio. 

I d . i d . Autorizando la creación de una expendeduría 
oficial de efectos timbrados en el pueblo de Atiinoaau, 
dependiente de la Administración de Hacienda pública de 
Tayabas, y nombrando á D . Florentino Ortañaz para 
desempeñarla. 

Id . id . Aprobando la escritura de compra-venta otor
gada por D. James Macarthur Fleming, del terreno si
tuado en el pueblo de Bani, de la provincia de Zambales, 
denunciado por D . Victorio Olivo, en la cantidad de pfs. 
314l54 4 ^ . 

I d . id . Declarando solventado el arriendo por uu año 
del juego de gallos de la provincia de la Isabela de Basiian, 
y libre de toda responsabilidad, al coutratista D . Luis 
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d« Medina, por haber terminado su compromifo. 
Octubre 6. Disponiendo el abono de lai cantidades da 

pf«. 9^20, pfs. 29<68, y pfi 143,33 7i8, á D.^José Reyes, 
como importe de los derechos «atisfechos por impuesto de 
loa rapores <Pasig», cEspaña> y «O. Francisco Reyes>. 
•Q las Aduanas de Manilá, Iloilo y Leyte. 

I d , id. Concediendo autorizacioa á la Dirección de la 
Casa de Moneda, para que se construyaa treinta y ocho 
medallas de oro, plata y cobre, solicitada por el Corre
gimiento de esta Ciudad, para conmemorarla inauguración 
de las obras de abastecimiento de aguas potables, y traida 
de las mismas á esta Capital. 

Id. 7. Reconociendo el derecho de Cirila Angud, viuda 
del Carabinero Laureano Mendoza, al abeno de pasaje 
para sí y «us cuatro hijos menores, desde Tacloban á Ma
nila y desde esta Capital á Sta. Cruz, cabecera de la pro
vincia de la Laguna. 

I(i. id. Declarando cesante, por faltas en el cumpli
miento de su deber, al portero de la Casa de Moneda de 
esta Capital. Gre^orie Mangunay, que percibe el sueldo 
anual de 200 pesos, y nombrando para reemplazarle á 
Benito Sabuquillo, que es mozo de aala de la misma, y 
para esta resulta, con el haber de 100 pesos al año, al 
obrero Dámaso Advincula. 

Id. id. Disponiendo se libre la cantidad de pfs. 158*65, 
con cargo al artículo 2.* capítulo 7.° de la Sección 5 * del 
presupuesto vidente de 1885-86, para las obras de repa
ración de la estación telegráfica de Vigan, en la prorin-
cia de llocos Sur. 

I d . 8. Declarando que no son bastantes los documen-
tns presentados por Escolástica Asigaacion, en apoyo de su 
pretensión de que se la declara heredera unirersal del fi
nado D. Mariano de la Cruz, intérprete que fué del Go
bierno P. M. de la Paragua. 

Id . id. I d . cesante al escribiente mayor de la Admi
nistración de Hacienda pública de Batang>i3, D. Mónico 
Luansiug, por hallarse sujeto á un proceso criminal se
guido por el Juagado de dicha provincia, nombrando para 
reemplazarle, con el sueldo anual de 156 pesos, á D. Elí
seo L . Claudio, que es eseribieuU l.» de dicha Subalterna, 
para la vacante que éste dejt», con 144 pesos, á Pablo 
Africa, que es 2.° de la'misrna dotado con 120 pesos al 
año, para ésta á Vicente Collautes que desempeña la plaza 
de 4.*, con 48 pesos, y para esta resalta á Arcadio Evan
gelio que reúne las circunstancias necesarias al efecto. 

Id . id. Declarando bastante el poder otorgado en la 
Y illa, de Madrid por D. Federico Ardoiz y B isans. Go
bernador P. M. que ha sido de la Isabela de Basilan, á 
favor de D . Rafael Ramos Izquierdo, para que en nombre 
.del otorgante y representando su perso ia, derechos y ac
ciones, reclame y cobre de la Tesorería gener»! de Ha
cienda la cantidad que por alquiler de casa, puedan cor-
responderle, desde el 17 de Julio de 1878 á 16 de Abril 
de 1879, durante cuyo tiempo desempeñó aquel cargo. 

Id . 9. Adjudicando definitivamente al único postor D. 
Higino Rebaya ios tres lotes de cue consta el servicio de 
adquisición de 808251 ejemplares de vario» documentos 
impresos para el impuesto de cédulas personales, durante 
el año economice de 1886 S7. 

Id. id. Autorizando el giro á la par de pfs. 2550, con
tra la Administración de Hacienda pública de Nuev* Ecija, 
solicitado por el agente de la Compañía general de Tabacos. 

Id. id. Id. la adquisición de la agencia delHong-kong 
& Shanghay Banking Corporation de una letra á la vista 
de pfs. 2400 sobre Madrid, á la orden del Exemo. 8r. Mi
nistro de Ultramar, para satisfacer los haberes del perso
nal del Consejo de Filipinas, cerreapendientes al año eco
nómico de 1884 85. 

Id . id. Id. la id. de la id. id. id. de una letra de pfs. 
374i42 sobre Madrid, á disposición del Exorno. Sr. Mi
nistro de Marina, para atender al pago de 180 espoleta» 
y 406 küóg. de pólvora densa, para el servicio de este 
Apostadero. 

Id. id. Autorizando la adquisición de la agencia del 
Hoogkong & Shanghay Baaking Corporation de una letra 
de pfs. ,1736 sobre Lóudres, á favor del Excmo. Sr. Jefe 
de la Comisión de Marina en dicho punto, con destino al 
pago de ametralladoras y cartuchos metálicos. 

Id. 10. Admitiendo la renuncia de Isidoro Vilianueva 
de su plaza de escribiente de la Ordenación general de 
Pagos, y nombrando para reemplazarle, con el sueld© 
anual de 24 pesos, á Nicasio Mendoza, meritorio de la 
misma dependencia, retrotrayendo los efectos de este de
creto al primero del actual. 

Id. id. Desestimando la pretensión de D. Jesús de la 
Torre, Oficial 4.o de la Administración Central de Rentas 
y Propiedades, en solicitud de que se le devuelvan las 
cantidades que se le han descontado de sus haberes, por 
reintegro del importe de su pasage.de venida á estas Islas, 
como Oficial 4.° Interventor de los Almacenes de Consumos 
de la Aduana de esta Capital. 

Id . 12. Declarando bastante el testamento otorgado 
por doña Cármen Pérez, á favor de D. José Gomtz P é 
rez, para poder levantar de la Caja de Depósitos el im
porte de la carta de pago expelida á nombre de dicha 
Señora. 

Id . id. Fijando las fechas en que habrán de celebrarse 
los sorteos de la Real Lotería Filipina, durante el año 
de 1886. 

Id. 13. Adjudicando á D. Pió Bolana la extensión 

de 63 hectáreas y 50 áreas de terreno situado en el pue
blo de ü s o u en Masbats y Ticao, en la cantidad de pfs. 
129 39 6(8. 

Octubre 13. Id. á D. Ildefonso Torralra la extensión de 
76 id. y 20 id. de id. iá en el pueblo de Usou, en Mas-
bate y Ticao, en la eantidad de pfs. 155 27 4|8. 

Id . id. Id, á D. Ildefonso Toralva la extensión de 
101 id. y 5 id. de id. id. en el pueblo de Uion, en 
Misbate y Ticao, en la cantidad de pfs. 200 64. 

Id. id. Desestimando la pretensión del R. Cara Pár
roco de la cabecera de la provincia de Ileilo, en solici
tud de exención de derechos de importación de un relój 
y tres campanas que espera recibir de Francia. 

Id . 14. Declarando bastantes el poder otorgado por 
D, Marcelino Manteca y Varona, á f^vor de los Sres. 
Alieeoa y C«mp., del comercio de esta plazi, para que 
en nombre del otorgante y representando su persona, de
rechos y acciones, perciban y cobren los sueldos correspon
dientes al mismo, como Promotor Fiscal del Jaag4do de 
Tondo, durante su licencia en la Península. 

Id. id. Id. id. el id. id. por D. Manuel Miranda, á 
favor de D. Modesto de Cortabitarte, para que en nom
bre del otorgante y representando su persona, derechos y 
acciones, reclame, cobre y perciba cualesquiera cantidades 
que por cualquier concepto le correspondan, y especial
mente los haberes que como Oficial 3.° da la Inspejcion 
general de Hacienda, deba cobrar y percibir durante sa 
ausencia en la Península. 

Id . id. Id. id. el id. id. por el Presbítero D. Angel 
Brandaris, á taror del Prebendado D. Bernabé del 
Rosario, para que en nombre del poderdante y represen
tando au persona, extraiga las cantidades que el mismo 
tanga inapuestas é consignadas en sociedades, Bancos y 
demás puntos de depósito. 

Id. id. Aprobando la escritura pública de obligación y 
fianza otorgada en Nueva Cáceres, prorincia de Camari
nes Sur, por D. Rameu Pa'omarei y Checa, como apo
derado de D. Julián Carr»seaso y su esposa dcñi Basilia 
Narvaes, por la cual se comprometen estos tener á su carge 
el servicio de las obras de reparación de la casa-Admi-
nis'raciou de Hacienda pública de aqualla provincia, ea 
la cantidad de pfs. 1958,55, con entera sujeción al pliego 
de condiciones que sirvió de base en la subasta y coa 
las demás cláusulas y seguridades que contiene. 

Id. id. Id . la id. id. del contrato de arrendamiento 
de una casa sita en la calle de Palacio de esta Capital, 
señalada con el núm. 18, para instalar ea ella las ofici
nas de la Secretaría del Gobierno Gaaeral. otorgada en 
10 de Setiembre próximo pasado por el R. Padre F r . 
Fidel Larrinaga, como Procurador y apoderado general 
del convento de Rdligiosos Agustinos Calzados, á que 
pertenece dicha finca, y D. F.orentino Montejo y Robledo, 
Administrador Central interino de Reutas y Propiedades 
como representante de la Hacienda, 

Id. id. Id . id, del id. id. de una casa sita en la Ca
becera de la proviocia de Camarines Sur, para instalar 
en elU las oficinas y demás dependencias de la Adminis
tración de Hacienda pública de dicba prorincia, otorgada 
en 10 de Setiembre próximo pasado por el^Ainiaistrador 
D. Joaquín de la Matta y Montes, como representante 
de la Hacienda, y D. Manuel Abella, propietario de la 
finca. 

Id. id. Accediendo á lo solicitado por cinco cabezas 
de baransfay del gremio de chinos de la prorincia de Sa
mar respecto á que se les exi na del pago del impuesto 
de células personales á que están obligados por la im
portancia de sus industrias; y dispouieado ea su conse
cuencia que les sean cangeados las cédulas que posean 
con otras de clase: privilegiada, y devolviéndoles el importe 
de «quellas mediante las formalidades debidas. 

I d . 15. Disponiendo que la tercera parte de la can
tidad de $ 200 ó sea $ t)6'66 con que debe coatribuir 
el Tesoro por la diferencia de mayor sueldo de $ 100 
anuales que corresponie á cada uno de los Toreros del 
F<iro de la Isla del Corregidor, D. Pedro E iriquez y D Fran
cisco del Rosario, se aplique al pago de dicha atención, 
con car2¡o al crédito que figura e i el artículo 2 o capí 
tulo 8.° Sección 8.a del presupuesto vigente de 1885 86. 

Id . id. Disponiendo que por la Admini tracion de 
Hacienda pública de Camarines Sur , se libre con cargo 
al art. 3 • Cap. ? . • de la Sección 5.a del presupuesto vi
gente de 1885-86. á f iror del Administrador de aquella 
Subalterna, la cantidad de pfs 62í10. imoorte del gasto 
ocasionado en la conducción de pfs. 30,000 que remesó 
dicha Administración á la Tesorería general. 

Id. id. id. que por la Administración de Hacienda 
pública de Surigao, se libre, en concepto de anticipacio
nes á formalizar, la cantidad de pfs 2728t71, importe ds 
los haberes devengados y no percibidos por los PP. Jesuí
tas misioneros, D. Mateo Gisbert, O. Valentín Altamiras, 
D. Antonio Chambo y D. José Minovés. 

Id. id. Id . que se abone á D, Pedro Rodrigues, aspi
rante 1.* de la Administración Central de Impuestos Di
rectos, la cantidid de pfs. 314t16, como cuarta parte de 
los haberes devengados por el mismo como Oficial 5.° Inter
ventor que fué de la Subdeiegacion de Hacienda de Mas-
bate y Ticao, en concepto de remesas á la repetida Sub
deiegacion, en atención á que el reclamante se halla en 
esta Capital. 

Manila 28 de Octubre de 1885,^-Segundo G . Luna. 

Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Sérvitio dé la Plaga para ti 5 i« Noviembre de 
Parada, los euerpos de la guarnición.—Vigilan^ i 

mismos.—Jefe de día.—El Comandante D. p, 1 
López Bover.—Im»ginaria.-=«Otro D. Ju^iu Perra 
pital, prorisiones y paseo de enfermos, Artillería 
en la Luneta, núm. 1. ^ 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mji' 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i»,f ^ 
José Pref é. 

• 

Marina. 
A T I B O Á L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 1. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

B u cuanto se reciba á bordo este ariso, deberán corresi, 
los planos, cartas y derroteros eorrespoadientes, 

M A R D E L N O R T E . 
Alemania. 

Casco al N . de Spiekeroog. (A.. H . , núm. 208[U8j 
París 1884). U n casco que parece de buque graniJi 
cuyo aparejo fl)ta en el agua, se encuentra por Si J 
tros de fondo al N. de Spiekeroig;. 

Carta número 45 de la seceron T I . 

B é l g i c a . 
Barco-faro West Hinder. (A. H . , núm. 208[ng.i 

París 1884). E l b i r o f t r o <West Hioder», que habis gV! 
, rado, ha ruelto á colocarse en su sitio. 

Carta número 219 de la sección I I . 

Dinamarca. 
Nuevas valizas en la costa O. de Jütlaudia. (A 5 

nú nere 208[1165. París 1884). Con el fii de faoiliUrei 
reconocimiento de las diferentes partes de la costa 0. ^ 
Jutlandia, se han establecido grandes valizas de audwa 
pintadas de rojo y de 12 á 15 metros de alíuta, eotrí 
Blaavand y Tayborou en la parte superior de las dunis 
próx'-mas al litoral. 

SITUACIONES. 
Blaaband.... latitud: 5 . ° 3 í ' 30'- \ . ; loagitud: l i 
Kingebj«rg«. 
Kiaergurde.. 
Hjurvig 
AargaO 
K tgol 
Hmny Klit. 
Vede rao 
Bjerg*hu«e... 
Thv'>o Ron.. 

3fi' *8- N ; 
4 i ' N.; 
45 6" N.; 
59' 31" iN.; 
4' 18-

oG® !(>' :U)-' .\ .; 
3 6 ° I.V 15-, N ; 

55 
55 3 

oí 3 

— 06 o 19- 0 ' N.; — 
— 56' 

17-
19' 37" E 

•22' 7"S. 
-20' 25'' E. 
i8l 37" E. 

1 i 0 -20' l" E, 
H ^ -20 19" E. 
i * ^ lo' i r E. 
14 3 •24' 19" E. 

l á 9 

14» 

IIO 

41' 5Í-' N ; 
Otras valizas semejantes se establecerán durante elañj 

de 1885, eatre Tüyboron y la punta Scagen. 
Se avisará oportunamente. 
Madrid 2 de Eaero de 1885 .=Bl Director, Ignicia 

García de Tudela. 

Anuncios oficiales. 
G O B I E R N O G-EJíSRA-L D S F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
D. Eulogio R e j i l l a , veeino del arrabal de Quiapí 

se servirá presentarse en esta Secretar ía , para un 
asunto que le concierne. 

Manila 4 de Noviembre de ÍSS^.—Canga-Argüeíles-

A T O N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

E l v iérnes próximo 6 del actual á las diez de ^ 
m a ñ a n a , se venderá en públ ica subasta ea esta Sc-
eretar ía una cabra con su cria declarada decomiso. 

L o que de órden del E x c n o . ár. Corregidor, 88 
anuncia en ia « d a c e t n oticial» para conociaflieoí(> 
del públ ico . 

Manila 3 de Noviembra de 1835. - P . I . , Gerarto 
Moreno. 

m so 
A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O 3 

DB FILIPINAS. 
Por el vapor ing lés «Diamante» , que saldrá p3''* 

Ho-i^-Kong y Emuy el 5 del actual á cuatro de i * 
tarde, esta Central remitirá 4 Us dos da la mi*11** 
l a correspondencia que haya para dichos p int03» 
Mala del Pacífico y E a r o p a , v ía Brmdi-ñ. . 

Manila 3 de Novienbre de 1835 .—El OSc^1 ^ • 
guardia, B . Muñoz Cobo. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E B ^ 
DE F I L I P I N A S . 

, 1$ 
E l dia 9 del actual á las ocho en punto ^ 

m a ñ a n a y ea el local de costumbre, se v e r i f i c a . 
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s 

^ i l . » sorteo de la Lotería Nacional Fi l ipina del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 2 de Noviembre de 1885.—Francisco Csr-
Ycr5 y de V a l d ó s . 

BA.NGO E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 
«ALANCB BN 31 DE OCTUBRE DB 1885. 

J .CtÍV0. 
j«gSa del Banco 
tco&ge 
Cartera 
rganco Hispano Colonial de Barcelona. 
Valores eu suspenso 
Alhajas, ralor de 2 d s p ó s i t o s . . . . 
pondos remesados 
jancosde España ea Madrid 
peudores varios 
(jastos desde ! . • d« Julio 
ífisoro 

Pesos. Gént. 

11,249 
1,240 

1.493,326 
110,592 
14,281 

2,558 
136,000 
100,088 

2,441 
4,594 

3.531,584 

60 
51 
49 
70 
65 

> 

» 
01 
41 
34 
43 

5.407 957 14 

Capital 600,000 > 
fondo d« reserva . . . . . . , 60,000 > 
ganancias y pérdidas 31,489 16 
Dividendos pendientes 6,982 71 
Depósitos 288.835 27 
Giros sobre España 167,400 37 
premios y daños 3,414 27 
Billetes en caja 7,660 > 
Id. en circulación 1.110,270 > 
Libramientos aceptados 607,571 31 
(¡wotas corrientes 2.524,434 05 

5 407,957 14 

El Tenedor de libros, José de Barrios.—V.* B . * — E l 
Director de turno, Manuel Asensi. 
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SICRETARIA.DE L V JUNTA DE R B A L E S ALM )NE{)AS. 
Eldia Í6 del actual á las diez <ie la mañana, s*. subastará ante 

la Junta de Re les Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
¡ en el Salón de actos públicos del edincip llamado antigua Aduana, 

y ante la subalterna de la provincia de la Laguna, la venta dé 
una casa que fué Administración de Hacienda púnüca del pue
blo de Pagsanjan de dicha provin-ia, bajo el t'po en progresión 
ascendente de 618 pesos 81 céntimos 6 oitavo^ y co-i estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la cGaceta> de 
esta Capital núm. 64 de fecha 2 de Setiárabre último. 

Lt hor i oara la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 3 de Noviembre de ISSí. —Miguel Torres. 

El día 26 del actual, se subastará ante la Junta de Realas A l 
monedas de esia Caoital, que se constituirá en el Salón de actos 
púlilicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Laguna, la venta de un Almicen que fué 
depósito de efeetos estancidoi enclavado en el ou-íblo de Pag$an-
jan de dicha urovincia, bajo el tipo en progresión ascendeote de 
8059 ppsos 93 céntimos y 3 octavos y con estricta sujeción al pliego 
de rondici >iies publicado en la «Gaceta> de esta Capital núm. 00 
de fecha 29 de Agosto último. 

La hora para la subista de que se trata, se regirá por la que 
msrqie el reljj q-ie existe el Salón de actis públicos. 

Manila 3 de Noviembre de 1885 —Miguel Torres. 

E l dia 16 de Dicierabri próximo á las diez de h raañina. se 
subastará ante l i Junta de Reale? Almoasdas de esta Capital, que 
se constit iirá en el -alón de a •tos públicos del edifi íiy llamado 
antigua Alua ia y ante la suoallern^ del distrito de Morong, 
la véala de un t-ireno bal Ho realengo :!ecun-ia;o o«r ü. Esta
nislao Ciluma, situado en el íitio denominado Inalta » jurisl ic-
cion leí pueblo de Antip lo de dicho distrito, hijo el ti ¡JO en 
progresión ascendente de 418 pesos 72 céntimos y con estricta 
sujeción al oliego de c ndiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital núm. 2 di; fecha 2 de Julio ultim». 

La hora para la sobasta de q̂ ie ?e trata se re?irá p>r la que 
mar ¡ue el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Mmila 3 de Noviembre de 1885.—Miguei Torres. 

E l día 16 de Dícíembrt próximo, á las diez de la mañana, se 
subauará »nt« la J mta de Reales Almonsdas de esta Capital, 
que ;•« c n stituir4 en el Salón d» actos púolico* dtl edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la suba terna di la provincia 
de la Isabela ile Luzon, la venta di un terreno haldio realengo 
denua indo p r D. Gabriel Maravag, situado en el sitio denomi
nada Mozoquin, jorisdiccion del pueblo de Cabalan de dicha 
provincia, con esiricia sujeeion al pliego de condiciones que se 
insérta i (ODtinuacion. 

La hora para la subisti de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj oue existe en el Salón de actos público». 

Muiili ¿7 de Octuure de 18H5. —Migu-?! Torres. 
Plieg» de conli:iO"es para la venta eu piblira siba'ta i ' , un 

lerreuo ' aldio sit ail en la jnrisdlcci m de G"bagan provincia 
de la is.beia de Luzon denu icud > por D. Gibriel Alarayag. 
t.f La Hacienda enagena en pública subas a un terreno 

baldío realango en el sitio denomínalo Mozoquin jurisdicción del 
pueblo de Cabagao, 'ie cabida de cuarenta y nueve heetíreas, 
noventa y nueve ár as y noveata centiárea*, cuvos l ímites son: al 
Norte, con terrenos denunciados por Miguel Gm nayo y Goroelio 
Manal-god; al Este, los mismos; al Sur, terrenos baldí .s realengos, 
y al Oe.te, los denuuciado^ por Antonio Guiquing. 

•2.» L4 enagi-nacion se llevará ácaho bajo et tipo en progresión 
ascemifínie le do-;c.ent>- cincuenta pesos. 

3. ' L i subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 
de egia Cnpiial y la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon 
eu el miaiuo di.i y hora que se anouciaráa en la Gaceta de Manila. 

4. » Constituida la Junta en el sitio y h ra pié señdea los 
correspondientes anuncios dará principio el acto de l i sinasta 
y n> se admiti-á espli a-ion ú observicion algún', üie lo iater-
rumpa, dándo'e el plazo d; diez minutos á los licitadores para 
la presentación de su pliego. 

5. * Las prooosiciones serán por esc-ito, on en era sujeción 
al moddo inse to á ontmuacion y se redai''ará-i en papel "de 
s lio 3 . ° espresánlose en número y eu letra la cantiiat que 
se ofrece par . ad juirir el terreno. 

6. » Será requisito indispensable para tomar parte en la lici
tación hiber «'oosigna^o en h Caja general de De vósitos ó eu la 
Saodelegacion de Ha ienda de la provincia espresada, la cantidad de 
doce pesos, cincuenta cé timos qu« importa el 5 pp del valor 
en que ha si'o tasado el terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la prop >siciou, pero fuera del sobre que la contenga, entreg /rá 
cada licita or esta cirtade p go que servirá de garantía pira la l i 
citación y de lianza par í responder del curapli uient > de! contrato, 
en cuyo concepto no >e devolverá esta a! adjud cat irio p oviáional 
has a que se h>!le s ilvente de su compromiso. T i op co le será 
devudta la carta de p̂ go al deouacia lor del terreno en ningnn 
caso puesto que denerá quedar unila al espediente Ínterin no 
trascurra el término para ejercitar ú derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. " Conforme varan lo? licitad >res presentando los pliegos al 
Sr. Predicóte de h Junta exhibí án la célula personal si son 
español-s ó extrangeros v la patente de capita.-ion si pertenecen 
á l - raza china, cuyos pliegOJ numerará correlativamente el Se-
cre ario de la ci adi Junto. 

8. " Uoa vez presentados 'os pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, que lando por consiguiente sujetos al resoltado 
del escrutinio. 

9 a Trascurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de IOÍ plieg>?, se procederá n la apertura d- lo. mis «os por el 
orden de su nu ñera ion. leyéndo'os él Sr. Presid -n'e en aita 
voz, tomará nota de iodos ellos el actuado y se adjudicará pro-
visiona me ite el teñen » al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecí io en la el ínsula 12. 

10. Si resultaren dos o mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acte y por «s acio de d.ez minutos á nueva licitación oral 
entre 1 >s autores de las mismas v trascurrido dicho término, se 
consider.m el mejur postor al li itador que haya m'-jorado más 
la oferta En el «aso deque los licitadores de que trati el párrafo 
anterior, se negara i á mejorar sus prouosiemnes, «e a ijudicará 
el serví io al amor del pliego que se encuentre sma ado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entra 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provmr.-a de la 
Isabela de Luzon, la nueva licitación oral tend;á efecto ante la Junta 
de Reales Almonel?» de esta Capital el dia y hora que se señale 
y anuncie con la dehídi anticipación. E l licitador • licitadores 
de la provincia, cuyas prop tsiciones hubiesen resultado empa
tadas, podrán concurrir á este acto person-lmente ó por medio 
de apoderado, entendiéndese que si así no lo verifican renun-
ewn su derecho. 

ggil. El actuario levantará la correspondiente acta d é l a subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado, un-da al es-
peliente do au razón, se elevará ala Inteolencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto da la suha ta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en defi
nitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se^devolverá et 
espediente al Centro do Rentas á fíu de que sea notificado e£ 
denunciador de la mejor oforta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la canillad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de la pnvincía de la Isabela de 
Luzon, según el punto qoe hava el mismo deterurnado, á cuyo fia 
será obligación precisa del denunciad )r el espresar en la proposi-
«lion que presente á la Junta de Almonedas la residencia del mista» 
é de persona de su confianza que resida en esta Capital ó tta 
la provincia expresTda. 

t i . El plazo para hacer uso del dereeh • de tauteo establecido 
en la cláusula 12 será el de ocho días después de la notifica
ción, siendo condición indisp-msable el haber preséntalo plieg» 
o! denuncia lor en alg ma de la* subistas celebradas en esta Ca.-
pital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciando u-o de este beneficio otorgado al 
denunciador, debe'á presf-ntarse dentro de los ocho dias á que 
se refiere la claúsula anterior, y de «Ua se dará un r<;cibo por 
la Central ó Subalterna do la Isabela de Luzon según se presente 
en un» ú otro puuto. 

16. Trascurrido el plazo legal sa eleva á el espediente de U 
subasta y el escrito del denunendor ejercitando el derecha d « 
tanteo, si lo hubiere, a la Intendencia general para que adjui i -
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subaste abonará sa 
importe con más los derechos de media annata y Ríal confirma
ción, dentro del término de treinta dnscontados desde el siguien
te al en que se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta días, no presentara el 
adjudicatario la carta le pago qu* arredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se d-jará sin efe uo la a Ijulicacioo, 
anunciándose nueva subasta á su perjoíco, perdiendo el depó
sito como multa v siendo ademín responsable al pigo de la di
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remates si 
ss hubiese tenido que rebajir el tip i de la licitación. 

19. Presentada por el «djudicalario la carta de pago dei vaFor 
del terreno y derech is legales, se le otorgará la orresoondiente 
escritura de venta por el Ad ni istndor Ce tral de Rentas y Pro
piedades ó por el Subdelegad » de Hacienda pu'dica de la proviBcw 
de Isabela de Luzon según el adjudicatario tenga por eonveniento^ 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espediente* 

formados pira la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gui ernativamente ínterin los compradores no estén ea 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las rec amaciones que se 
entablen, se rtsolveráo siem iro por la vía gub'rnativa. 

Según la. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
dé los terrenos subastados serán igu Ineute de la competencia 
administrativa, como tamhien el entender en el examen de ia 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se enrabiase rochmacion sobre exceso ó falta do 
cabida del terreno subastado y del expeliente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada oa 
el anuncio, será nula la venta, quedan'» eo caso contrario firm» 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda oi 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el nago de todos las 
derechos del expediente hasta la toma de pnesion. 

Manila 16 de Setiembre de 18 -6. —Kl Administrador Central de 
Rentas y Propiedades. —Francisco A. Salisieoao. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclávalo en sitio 
de de la jorisdi:eioo de la provincia da 
• en la cinti lad de con eatera sujecioa al 
pliego de condicionen que se vine de ramífies o. 

Acompaño por separado el document» que acredita haber i m 
puesto en la Caja de el ó p% de que hab 
dicion 6.a del referido plieg». 

que habla la ron— 

D I R E O O I O N D E LA.S O B R A S D E L P U E R T O . 

E n virtud de lo acordado por la Junta de Obras del 
Puerto eo sesión de 26 do Oatubre, queda abierto ua 
nuevo concurso para la veata de veinte quintales próxinoa-
mente do cobre Yiejo amarillo que procedente do forra 
de buques existe en los Almacenes generales, cuyo con» 
curso se sujetará á las condiciones siguientes: 

Í¿* Eí concurso permanecerá abierto hasta el Vierne» 
13 del actual mes de Noviembre á las doce de su mañana. 

2.a E l tipo será reservado j no se abonará mas que eE 
número de quintales que resulten al hacer U entrega, en
tendiéndose que esta Dirección facultativa no contrae el 
compromiso de aceptar la q ie resulte mas económica, ni 
ninguna de las demás que se presenten. 

3.31 Las proposiciones deberán sujetarse al modelo ad
junto y vendrán acompafitdas de la carta de pago de la,, 
Caja de Depósito» en la que se consigne haberse ingre
sado en la misma la cantidad de diez pesos para tomar 
parte eu la licitación. 

Manila 2 de Noviembre de 1885.—El lageniere Direc
tor, José García Morón. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Don . . . . vecino de con cédula personal núm. 
de clase expedid* por la Administración, 

do .Hacienda pública de en de . . . . 1885-
enterado del anunoio publicado por la Direceion de laa 
Obras del Puerto de Manila en la Gaceta del dia , . . . d* 
Noviembre corriente abriendo un concurso para la enage* 
nación do unos veinte quintiles de cobre viejo amarillo 
procedente del forro de buques, se compromete á adquirirlo-



- W 

Sai 
556 5 Noviembre de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 128. 

por la cantidad de (tantos pesos y céntimos el quintal en 
letra y número.) 

Manila . . . de Noviembre de 1885. 
(Firma.) 

Providencias judiciales. 
Don Emi l io Martin Bolaños, Alcalde mayor por 8. M . y 

Juez de primera instancia en propiedad de esta pro
vincia de lít Pampanga, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Manuel 

Gamban, indio, casado, natural y veeino de Lubao, la
brador, de e&tatura y cuerpo regulares, color moreno, 
barba poca, pelo, cejas y ojos negros, de 28 años de 
edad más ó menos, reo da las diligencias que contra él 
y otro se instruyen en este Juzgado por los delitos de 
fuga é infidelidad en la custodia de presos, p ra que por 
el término de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente edicto, se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia para contestar y defenderse de 
los cargos que contra él resulten de las espresadas d i l i 
gencias. De hacerlo así le oiré y le administraré justicia 
y en caso contrario continuaré sustanciando las mismas 
-en su ausencia y rebeldía sin mas oírle n i emplazarle pa
rándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Vi l la de Bacolor cabecera de la provincia 
<ie la Pampanga á 26 de Octubre de 1885.—Emilio Mar-

- * i n . = P o r mandado de su Sría., Mariano de Keyser. 

-Don Francisco Enriquez y Villanueva, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad del distrito de 
Quiapo, que de estar en el pleno ejercicio de sus fun
ciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Francisco So-

nano, indio, cssado, de veiútiseis años de ednd, natural 
y vecino del arrabal de Binondo, de oficio relojero, proce
sado en la causa nüm. 4582 que se sigue en este Juz
gado por hurto, para que ea el plazo de treinta dias, se 
presente en dicho Juzgado para diligencia personal de 
justicia que se interesa en la mencionada causa, bnjo aper
cibimiento que de no hacerlo en el plazo prefijado á 

«ontar desde la fecha ¿e la publicación del presente, se le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado on Quiapo á 3 de Noviembre de 1885.—Fran
cisco Enriqu6z. = Por mandado de suSr ía . , Vicente Santos, 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los autos de jurisdicción voluntaria 
promovidos por la representación del Sr. Director de Se
guros Marítimos Múíuos y doña Catalina Blanco, se ven
de rá de nuevo en pública almoneda el bergantin goleta 
«Catalina», en el Martillo de D . Federico Calero, con la 
baja del tercio de su anterior avalúo, ó sea bajo ei tipo 
en progresión ascendente de dos mil seiscientos treinta 
pesos, sefinlándose psra Su remate el dia cinco del actual 
de diez á doce de su mañana con intervención del actuario. 

Escr iban ía del Juzgado del distrito de Quiapo 3 de 
.Noviembre de 1885.—Pedro de León. 

Don Manuel Ruiz de Obregon, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad del Juzgado del distrito 
de Intramuros de esta provincia de Manila, que de estar 
en el pleno ejercicio de sus funciones, j o el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Para el cumplimiento de la Real Provisión espedida 

é mi f» vor en nueve de Octubre últ imo por el sujerior 
Tribunal la Resl Audiencia de estas Isles sobre juicio de 
residencia de D. Eugenio Leyba, Comandante P. M . que 
fué del distrito de Morong; se bece saber á todos los que 
tengan ó crean tener derecho á formular quejas contra 
el lefeiido D . Eugenio Leyba, se presenten ante el supe
rior Tribunal espres^de en el término de treinta dias, á 
contar deede esta fecha, con prevención de que serán inú
tiles las presentaciones que haga b^jo cubierta y sin jus
tificación, pues para que surtan efecto, deberán dirigirlas 
a Procurador instruido y espensado ó al Sr. Prttector de 
Indias, acompífinndo las instrucciones y documentos com
petentes pj-ra justificar sus quejas ó reclamcciones, IPS que 
deberán ejecutarlo dentro del espresado término de treinta 
clias. 

Dado en Manila á 3 de Koviembre de 1885.—Manuel 
Ruiz de Obregon.— Por mandado de su Sría. , Kumeriano 

A d r i a n o . 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binordo se cita, 11» ma y emplaza á l o e testigos Baldomera 
S. Agustín y un m mirado Pedio, residentes que fueron 
de la calle de I r i s del arrabal de Quiapo, para que dentro 
del téimino derueve difie, antados desde esta fecha, se 
presenten en eete Juzgado á declarar en la causa núm. 5946 
que se signe coi tí a B.^rtclcmé Fie res y otros por hurto, 
«lercibidos que de I O heceiío dentro de dicho plazo, se 
íes pararán les | eijuicios que en derecho haya lugar. 

Binondo y oficio do mi cargo á 3 de JSoviembre de 
.3885.—Bernardo Fernandez. | 

Por providencia del Sr. Alctlde mayor de este Juzgado 
rAtl distrito de Binondo, lecaida en la causa n ú m . 5884 

que se sigue contra Zacarías Montiano, indio, soltero, 
de veintiséis años de edad, natural de Boac provincia 
de Mindoro, vecino de este arrabal, de oficio sirviente, 
empadronado en la Comandancia de la Guardia Civi l 
Veterana, para que dentro del té rmino de nueve dias 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado para ser 
notificado en el auto de citadas las partes para sentencia 
recaída en la citada causa, b«jo apercibimiento en caso 
contrario de sustanciar la misma en su ausencia v rebeldía. 

Binondo 3 de Noviembre de 1885.- Bernardo Fernandez. 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de esta pro
vincia de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, de que yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 

segunda y tercera vez á nombre de los procesados au
sentes llamados Máximo y Gaspar, vecinos del pueblo de 
De Lapf^z de la pmviucia de Tarlac, para que por el 
término de treinta dias, contados desde la fecha, se pre 
seuten en este Juzgado á eoutestar los cargos qiie contra 
los mismos resultan en la causa núm. 4067 por robo en 
cuadrilla y lesiones; pues de hacerlo así le oiré y admi
nistraré justicia y de io contrario seguiré sustauciaudo el 
juicio en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que eu derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 29 de Octubre de 
1885.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría., Oa-
talino Ortiz y Airoso. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instancia 
eu propiedod de esta provincia de Tarlac, de cuyo actual 
ejercicio de sus funciones, el Escribano que suscribe da fó. 
Por el preseote cito, llamo y emplazo por primera, se

gunda y tercera vez al procesado ausente Juan Cayabyab, 
mdio, soltero, de treinta y dos años de edad, natural de 
Bayambang en Pangasinan, vecino de Moneada de esta 
provincia, del barangay de D. Tomás Grande y de oficio 
labrador; para que dentro de treinta dias, contados desde 
esta fecha, comparezca en este Juzgado ó eu sus cárceles 
á contestar los cargos que contra él resultan de la causa 
núm. 1218 por fuga é iníideiidad en la custodia de presos. 
De hacerlo así le oiré y administraré justicia y en caso 
contrario fallaré y sustanciaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios de que hubiere lugar, 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 29 de Octubre de 
1885.=MigueI Te jar . = Per mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera vez al procesado ausente Juan Cayabyab, 
indio, soltero, natural de Bayambang en Pangasinan, ve
cino de Moneada de esta provincia, del barangny de D. 
Tou ' á s Grande, de treinta y dos tños de edad y de oficio 
labrador, para que dentro de treinta dias, contados desde 
esta fecha, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pú 
blica de esta provincia, á contestar los cargos que contra 
él y otro resultan de la causa núm. 1203 por robo. De 
hacerlo así le oiré y administraré justicia y en caso contrario 
fallaré y sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 29 de Octubre de 1885 
^ M i g u e l Tojar.=•= Por mandado de su Sría . , Juan Ne
pomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término 
de treinta dias, contados desde el en quesea inserto en la 
«Gaceta eficiah de Manila, al amenté Pedro Berseles, 
natural y vecino de Paniqui de esta, de treinta y seis 
años de edad, de oficio labrador, del barangay núm. 41 
de D . Esteban C^sigan, de estatura alta, cuerpo delgado, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, color moreno, con 
cicatrices notables en la cabeza, contra quien procedo en 
causa criminal sobre hurto, para que dentro del mismo 
té imino, se presente ante este mismo Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia á contestar los carges 
que le resultan de dicha causa, de hacerlo así le oiré y 
admin i s t r a ré justicia y caso contrario sustanciaré aquella 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias 
ulíeriores en los estrados del Juzgado, parándole por con
siguiente los perjuicios consiguientes. 

Df do en el Juzgado de dicha pre vincia á 30 de Octubre 
de 1885.—Miguel Trjar.—Por mardado de su Sría. , 
Juan Nepcmoceno. 

Don Joaqu ín Bei eyto y Pérez, Alcalde mayor y Juez 
de 1 * instancia de esta previncia, que de estar en 
p k n o ejercicio de sus funcior es. el Escribano actua
rio da fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Luciano 

Porter ía , indio, soltero, natural del pueblo de Ligao, 
de 45 años de edad, de oficio jornalero, no sabe leer 
ni e&cribir, de estatura alta, cuerpo delgado, cara 
ovale da, color moreno, naris y boca regubres, ojts sobre 
salidos, pelo y cejas negros; Segundo Regalario, soltero, 
de 21 años de edad, de estatura baja, color moreno, ojos 
negres, j elo rubio, barba leyular y vientre abultado, de 
la cabecería de D . José Camposano n ü m . 36 del pueblo 
de Das; Fé l ix Regalario, de 17 años de edad, natural y 

vecino de Das, de estatura baja, color trigueño, pei0 ^ 
gro, cara redonda y ojoí negros, empadronado ©o i 
cabecería núm. 77 de D . Cat»lino Regalarlo y Maon i 
Revedad, soltero, de oficio jornalero, de unos 40 
de edad, de la cabecería núm. 78 de D. J o s é Nepom 
ceno, natural y vecino de Das, no sabe leer ni escribiy 
de estatura y cuerpo regulares, color moreno, cara ^ 
donda, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, boca 
barba regulares, para que por el término de treinta dia/ 
contados desdo la primera publicación do este edw0 e¡| 
la «Gaceta ofieial> de Manila, comparezcan en este ••uz^ 
ó en las cárceles de esta cabecera á con t^ in r y deíttuuerí6 
de los cargos que contra los mismos resa lan en la caug, 
núm. 3318 que «e sigue contra los mismes por hurto 
pues de hacerlo así le oiré y le haré justicia en lo ^ 
haya y eu otro caso sustanciaré la mencionada causa «n 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios congi. 
guientes 

Dado oa Albay á 10 de Octubre de 1885 —Joaquín 
B e n e y t o . » P o r mandado de su Sría . , Paciano Imperial. 

Don Mariano G i l Virseda de Rodríguez, Alcalde mayor 7 
Juez de primera instancia en propiedad de esta pravin-
cia de Bataan, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el preseute cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Vicente Pantig, y Mariano Lomo, el 1.° es indio, natural 
y vecino del pueblo de Orani y residente en esta Cabecera 
soltero, jornalero, de 25 años de edad; y el 2." es itidio^ 
natural y vecino del pueblo y cabecera de Iba de la pro-' 
vincia de Zambales, procesados por la núm. 1451 sobre 
daños, para que en el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presenten ea este Juzgado ó en hu 
cárceles de esta provincia, á contestar los caraos que contri 
los mismos resultan, apercibido que de no hacerlo, les pa-
raráñ los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Balauga 27 de Octubre de 
1885.=-=Mariano G i l Virseda.== Por mandado de su Sría., 
Cipriano del Rosario. 

Don Buenaventura Fe l y Eufrasio, Alférez de Infanteriá. 
y Juez Fiscal nombrado por el 8r. Coronel Gobernador 
P. M. de la plaza de Joló. 
Habiéndose ausentado del Cuartel que ocupa la segunda 

Compañía disciplinaria en la plaza do Julo, el confinado 
Cirilo Perlas, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción; y usando de las facultades que S. M . el Rey 
(q. D., g.) concede en sus ordenanzas á todos ios oficiales 
del Ejército que desempeñan este curgo; por este primer 
edicto, cito, llamo y emplazo al reforido confinado Cirilo 
Perlas, para que en el término de treinta dias, que ge 
contarán desde la fecha del mismo, comparezca en el 
Cuartel de E s p a ñ a de la plaza de Joló, para responder 
á los cargos que contra él aparecen eu la sumaria que 
instruyo; en la inteligencias que de no presentarse será 
juzgado en rebeldía y sentenciado con arreglo á ley. 

Y para que llegue á conocimieuto de todos se espondrá 
este edicto en sitio público y se insertará en la «Gaceta 
oficial» de Manila. 

Dado en Jo ló á 22 de Octubre de 1885.—Buenaven
tura Fel. 

Don José Manau y Siarra, Alférez de la 3.a Coi 
del tercer Tercio de la Guardia Civi l y Kiscal de una 
sumaria 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Juez fisctl de la suma
ria instruida contra el guardia de la espresada Compañía 
Adriano Juun Oligo por el delito de 2.a deserción, por 
el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo al refe
rido guardia, para que en el término de treinta dias, coa»-
parezca en esta Fiscalía casa-cus rtel de la Guardia Civil 
de Saravia (Negros) á responder á los cargos que en 
dicha [sumaria le resultan, pues de no verificarlo, se le 
irrogarán los perjuicios á que haya lugar. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijnrá en los sitios de costumbre y se insertará en lft 
<Gaceta oficial de Mani la» . 

Dado en Saravia á 29 de Setiembre de 1885.=Jose 
Manan Sierra. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas genérale* 
del Ejército me conceden, como Juez fiscal de la suio*' 
ria instruida eontra el guardia de la espresada Comp8Illft 
Adriano Juan Oligo por el delito de 2.a deserción; por 
el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo al ^ 
ferido guardia, para que en el término de veinte dias, coi»' 
parezca en esta Fiscal ía casa-cuartel de la Guardia Oî 1 
de Saravia (Negros) á responder á los cargos que en dico* 
s u m a r í a l e resultan, pues de no verificarlo, se le irroga1811 
los peijuicios á que haya lugar. 

Y para que este edicto tenga la debida publicid^.86 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la * 
ceta oficial de Manila.» , 

Dado en Saravia á 9 de Octubre de 1 8 8 5 , = J o s é M4' 
nan Sierra. 

Imprenta de Amigos del País calle de Anda núm 


